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20352 ORDEN de 12 de julio de 1999 por la que se concede el

sello INCE para hormigón preparado a «Hormicemex,

Sociedad Anónima», en su central de hormigonado en Sant

Miquel d’Olerdola (Barcelona).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial

del Estado» del 22), por la que se crea el sello INCE, y la Resolución

de 24 de febrero de 1982, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda

por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo

de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,

la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el sello INCE para hormigón preparado para obras de hor-

migón en masa o armado de uso en la edificación a los hormigones fabri-

cados por «Hormicemex, Sociedad Anónima», en su central de hormigonado

en el polígono «Sant Pere Molanta», Sant Miquel d’Olerdola (Barcelona),

designados por resistencia para los tipos H-125, H-150, H-175, H-200, H-225

y H-250 que figuran en la «Instrucción para el proyecto y la ejecución

de obras de hormigón en masa o armado EH-91».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Vivienda, la Arquitectura

y el Urbanismo.

20353 ORDEN de 12 de julio de 1999 por la que se concede el

sello INCE para hormigón preparado a «Pioneer Concrete

Hispania, Sociedad Anónima», en su central de hormigo-

nado en Madrid.

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial

del Estado» del 22), por la que se crea el sello INCE, y la Resolución

de 24 de febrero de 1982, de la Dirección General de Arquitectura y Vivien-

da, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo

de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,

la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el sello INCE para hormigón preparado para obras de hor-

migón en masa o armado de uso en la edificación a los hormigones fabri-

cados por «Pioneer Concrete Hispania, Sociedad Anónima», en su central

de hormigonado en San Cesareo, 1, Madrid, designados por resistencia,

para los tipos H-125, H-150, H-175, H-200, H-225 y H-250, que figuran en

la «Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en

masa o armado EH-91».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Vivienda, la Arquitectura

y el Urbanismo.

20354 ORDEN de 12 de julio de 1999, por la que se concede el

sello INCE para hormigón preparado a «Hormicon, Socie-

dad Anónima», en su central de hormigonado en Terrassa

(Barcelona).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial

del Estado» del 22), por la que se crea el sello INCE, y la Resolución

de 24 de febrero de 1982, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda

por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo

de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,

la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el sello INCE para hormigón preparado para obras de hor-

migón en masa o armado de uso en la edificación a los hormigones fabri-

cados por «Hormicon, Sociedad Anónima», en su central de hormigonado

en calle L’Alguer, 56, polígono «Zona Norte», Terrassa (Barcelona), desig-

nados por resistencia para los tipos H-125, H-150, H-175, H-200, H-225

y H-250 que figuran en la «Instrucción para el proyecto y la ejecución

de obras de hormigón en masa o armado EH-91».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de la Vivien-

da, la Arquitectura y el Urbanismo.

20355 ORDEN de 12 de julio de 1999 por la que se concede el

sello INCE para hormigón preparado a «Pioneer Concrete

Hispania, Sociedad Anónima», en su central de hormigo-

nado en Villapérez, Oviedo (Asturias).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial

del Estado» del 22), por la que se crea el sello INCE, y la Resolución

de 24 de febrero de 1982, de la Dirección General de Arquitectura y Vivien-

da, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo

de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,

la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el sello INCE para hormigón preparado para obras de hor-

migón en masa o armado de uso en la edificación a los hormigones fabri-

cados por «Pioneer Concrete Hispania, Sociedad Anónima», en su central

de hormigonado en cantera de La Pedriña, Villapérez, Oviedo (Asturias),

designados por resistencia, para los tipos H-125, H-150, H-175, H-200, H-225

y H-250, que figuran en la «Instrucción para el proyecto y la ejecución

de obras de hormigón en masa o armado EH-91».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 30 de mayo de 1996),

el Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmos. Sres. Subsecertario y Director general de la Vivienda, la Arquitectura

y el Urbanismo.

20356 ORDEN de 12 de julio de 1999 por la que se concede el

sello INCE para hormigón preparado a «Pioneer Concrete

Hispania, Sociedad Anónima», en su central de hormigo-

nado en San José de la Rinconada (Sevilla).

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial

del Estado» del 22), por la que se crea el sello INCE y la Resolución de

24 de febrero de 1982, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,

por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de este distintivo

de calidad para hormigón preparado de uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Vivienda,

la Arquitectura y el Urbanismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se concede el sello INCE para hormigón preparado para obras de hor-

migón en masa o armado de uso en la edificación a los hormigones fabri-

cados por «Pioneer Concrete Hispania, Sociedad Anónima», en su central

de hormigonado en carretera Brenes, punto kilométrico 7,500, San José

de la Rinconada (Sevilla), designados por resistencia, para los tipos H-125,


